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Póliza de Seguro - Condiciones Panicular6s

Enke EL COMERCIO PARAGUAYO S.A ClA. DE SEGUROS GENERALES en adelante el"Asegurado/'y quien precedentemente se
des¡gna coñ el nombre de "Asegurado" o ''fomador", conforme a la propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las
Condaciones Generales Comunes, Condic¡ones Parl¡culares y Condic¡ones Particulares Espec¡f¡cas conven¡das y aceptadas para ser
efectuadas de buena fé y que se anexan a ¡a resente Póliza lormando arte i rante de la misma

1503003955
Sección/Modalidad
1503 (CAUCION /EJECUCION CONfRAfO EN OBRAS PUELICAS)

Asegurado: DIRECCION GENERAL OEL REGISTRO DEL ESTADO ClvlL. MINISTERIO DE JUSTICIA

Domicilio: AVOA. LAPACHO UCONCEPCION Y CEDRO Locaiidad: ASUNCION

Doc.: 80001463-4

Tomador

Domicilio:

3V.INGENIERIASA
R,I5 GRAL DIAZ

Doc.:80019709-7

Localidad: ASUNCION

Emisión:

1511112024

Plázo en dfas
451

Capital Máximo Asegurado

Gs. 120.000.000.-
00:00hs. delVigencia Desde lási

07111t2024

24i00hs. delVigencia Hasia las

31t01t2026

Cuando el texto de la iza difiere del contenido e la propuesta, la d se co aprobada por el 'Asegurado o Tomadoi'si
no reclama denko de un mes de haber recibido la Póliza 1556 del C Civi

EL COI\¡ERCIO PARAGUAYO S (Et urador), con d en Alberdi 453, Asu , Paraguay , coñ arreglo a las Condic¡ones
Generales Comunes y Condiciones Particulares Específ¡cas, que forman parte de esta Póliza y a las Part¡culares que segu¡damente se
detallan, garantiza ai

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESÍADO CIVIL- MINISTERIO DE JUSTICIA. con domic¡l¡o en AVOA. LAPACHO SCONCEPCION YCEDRO,
ASUNCION. PARAGUAY

('EL ASEGURADO'), el pago en electivo hasta la suma ñáxima de:

Gs. 120.000.000.- (Gu¿ranies: Ciento Veinte Millones.-)

que resulte obligado a efecluade:

3V - INGENIERIA SA, con domicil¡o en R.15 GRAL DIAZ. ASUNCION - PARAGUAY

(EL TO[4ADoR), como consecuenciá dolliempo y forma en que cumplá sus obligaciones deñvadas del Contrato de Obm Pública suscripto con elAsegurado,
que se detalla a Conünuación:

CONTRATO N" 03/2.024 LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN N' 04/2024 'MANTENIMIENfO Y REPARACIONES MENORES DEL EDIFICIO SEDE
C€NTRAL, CABECERAS DEPARTAMENTALES,OFICINAS REGISTRALES, OFICINAS TIPO CONTENEDORES Y OFICINAS TIPO MODULOS DE LA
DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL, LLAMAOO PLURIANUAL 2024.2025",.ID N'453652,.

CI,AUSULA CARGAS DEL ASEGURADO - AVISO AL ASEGURADOR.
Ef Asegurado deberá dar aviso al Asegurador de los actos u omisiones de1 Tonador, que
pudiere dar lugar aI incumplimiento de sus obllgaciones contractuales, afectada por esta
pó1iza dent¡o de un plázo perentorio de diez (10) días de ocurrido y en caso de no
hacerlo caducarán sus derechos de indemnización que acuerda esta póliza.Además eI
Asegurado esta obligado a adoptar todos l-os recaudos judiciales o extlajudiclales a su
alcance contra el Tomado! y si así no Io hiciera se produce una agravación de1 riesgo o
eI mismo provocare la configuración o ocurrencia del riesgo previsto en 1a
póliza,caducarán iguafmente los derechos def Asegurado de 1a indemnización prevista en
1a póliza. Caducar:án igualmente e1 derecho a 1a indemnización si 1a subrogación de1
Asegurado en los derechos y acciones contra eI Tomador se hubiere hecho imposible por un
acto positivo o por omisión del Asegurado.
Cláusul.a de Mecuación a 1a Reso.Iución SS.SG. No114/10 de fecha 9/1,7/2010
"En cumplimiento a la Resofución SS.SG. N' 114/10 de fechá 9 de noviembre de 2010 de 1a
superj.ntendencia de Seguros relativo a ¡'Aclaratoria de 1os seguroa de Cauci-ón, o de
fianza, o de carantfa, sujetas a 1as Disposiciones del códj-go civil en Mater:ia de
Cont!atos de Seguros y No de Operaciones de Fianza",quede coovenido que, no obstante
cualquier disposición en las condiciones contractuales de este contrato de seguro,
suplementos o endosos af mismo, tendrá preláción to dispuesto eo 1a Resolución
SS.SG.N'114/10 de fecha 9 de noviembre de 2010 de la Superintendencia de Seguros,
modificada por la Resolución SS,SG. N' l1l11 de fecha 21 de octubre de 2011, cuyo texto
en toda su extensión se adjunta a fa pó1iza y forma parte integrante de1 presente
contrato de seguro, por 10 que 1as partes convienen y aceptan someterse a sus
disposiciones como a Ia Ley misma". En e1 seguro de caución, tanto el. Tomador, como el
Asegurado, no pueden introducir cambios en eI Conifatg Principal,nj. pactar adendas, sin
el consentimiento expreso del Asegurador cuando tenga por resultado 1a agravación del
riesgo.La omisi.ón de ésta obligación, libera sin más trámite aI Asegurador.
ASUNCION 15 DE NOVIEMBRE DE 2024,
CONTRATO N" 03/2.024 LICITAC]ON PUBLICA NACIONAL LPN N. O412024 "MANTENIMIENTO Y

REPARACIONES MENORES DEL EDIEICIO SEDE CENTRAL, CABECERAS DEPARTAMENTALES, OFICINAS
REGISTRALES, OEICINAS TIPO CONTENBDOBES Y OFIC]NAS TIPO MODULOS DE LA DIRECCION GENERAL
DBL REGISTRO DEL ESTADO CIVI],, LLAMADO PLURIANUAL 2024-2025".- ID N" 453652.-
A: DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADo CIVIL - MINISTERIo DE JUSTICTA.-
POR CUANTO: 3 V - INGENIERIA SA.- (EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL PROVEEDOR), SE HA

oBLrcADo EN vTRTUD DEL coNTRATo N" 03/2.024 LrcrrAcroN puBLrcA NACToNAL l,PN No 04/2024
"MANTENIMIENTO Y REPAFACIONES MENORES DEL EDIFICIO SEDE CENTRAf,, CABECERAS

DEPARTAMENTALES, OFTCINAS REGISTRALES, OEICINAS T]PO CONTENEDORES Y OEICINAS T]PO MODULOS

DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO DEL EST
4 53652. - ( EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL

, POR CUANTO SE HA CONVENIDO EN DI CHO CO

CIVIL, LI,AMADO PLUR]ANUAL 2024.2025".- ID
N

Y
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Pági¡a N! 2

GARANT A DE EIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO EMITIDA A SU EAVOR, POR UN GARANTE DE PREST]GIO
POR LA SUMA AHI ESTABLECIDA CON EL OBJETO DE GABANT I ZA¡ EL FIEL CUMPLIMIENTO POR PARTE
DEL PROVEEDOR DE TODAS LAS OBLIGACIONES OUE LE COMPETEN EN VIRTUD DEL CONTRATO. -
Y, POR CUANTO LoS SUSCRIToS EL CoMERCIO PARAGUAYO S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERAIES CON

DOMICILIO LEGAL EN ALBERDI No 453, ASUNCION, PARAGUAY, (EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL
GARANTE), HEMOS CONVENIDO EN PROPORC]ONAR AL PROVEEDOR UNA GARANTÍA EN BENEFICIO DEL
CONTRATANTE . _

DECI,ARAMOS MEDIANTE LA PRESENTE NUESTRA CALIDAD DE GARANTES A NOMBRE DEL PROVEEDOR Y A
EAVOR DEL CONTRATANTE, POR UN MONTO MAXIMO DE 12O.OOO.OOO.- , (GUARANIES CIENTO VEINTB
MILLONES), Y NOS OBLIGA}.ÍOS A PAGAR AL CONTRATANTE, CUALOUIER SUMA O SUMAS DENTRO DE LOS
L]MITES ARR IBA MENC]ONADOS. -
ESTA GARANT IA ES VALIDA HASTA EL DIA 31 DE ENBRO DE 2026..
HUGO GERMAN ELIZECHE MARTINEZ, DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA EIRMAR LA GARANTIA POR Y EN
NOMBRE DE E]. COMERC]O PARAGUAYO S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS GENERAf,ES, EL DIA 15 DE
NOVIEMBRE DI,L 2424,.
Esla Compañía está autorizada a ope6r porla
de fecha 10/03/1956

de Seguros seg N'1 59

El tero de esta Póliza ha sido rogistrado en lá Superinrendencia de seguros bajo olCódigo N" 1-0007
Res. Na: 103/98 Fecha 31/03i/1998

Cuadro de Liq. del Costo Fiñal Gs. Datos del Financiámiento

Prima 1.632.000

163.200

l\,ionto fnanc, Gs.: 1.795.200

Cuota Monto Gs.

1.795.200 0 15t1112024 1.795.200

0

0

Coslo Financiero 0

Costo Final 1.795.200

AOffIá GULINO DE AYALA. MAFIA OE JESUS

Emitido en ASUNCION, 15 d6 novi€mbre do 2024

EL COMERCIO PARAGUAYO S.A.

Y- u
INGENIERIA S,A.
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SECCION DE CAUCIONES

r¡rcucrór oo coNTRATos DE oBRAs púer,rcls o pnlvrols

CONDICIONES GENTRALES COMUNES

LEY DE LA§ PARTES CONTRATANTES
clÁusula r.

Las partes contratantes se someten a las disposiciones contenidas en el Capltulo XXIV, tltulo II del Libro UI del Código Civil y a las

de la presente póliza.

En caso de discordancia entre las condiciones de cobertula de esta póliza, predominarán las Condiciones Especfficas sobre las

Condiciones Pa¡ticula¡es, y éstls sobr€ las Condiciones Generales Comunes.

Los derechos y obligaciones del Asegurado y del Asegurador que se mencionan con indicación de los rcspectivos articulos del Código
Civil, deben entendersc como simples enunciaciones informativas del contenido esencial de la ley, la que rige en su integridad con las

modalidades convenidas por las pales.

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 2.

El Asegurador queda liberado si el Asegurado y/o Beneficiario provoca, por acción u omisión, el siniestro, dolosamente o con culpa
grave. Quedan excluidos los actos realizados para precaver el siniestro o ateouü sus consecuencias o por un deber de humanidad
generalmenle aceptado (Ar. 1609 C.C.).

MEDIDA DE LA PRESTACIÓN
CLÁUSULA 3.

El Asegurador se obliga a resarcir, conforme al presente contato, el daño patrimonial que justifique el Asegurado, causado por el
siniestro, sin inclut el lucro cesar¡úe, salvo cuando haya sido expresamente convenido (An. 1600 C.C.).

PLURALIDAD DE SEGUROS
CLÁUSULA 4.

Quien asegura el mismo interés y cl mismo riesgo con más de un Asegurador, notiñcüá dentro de los diez dfas hábiles a cada uno de
ellos los demás contratos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suña asegurad4 bajo pena de caducidad, salvo pacto en

contrario.

En caso de siniestro, cua¡ldo no existan estipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, se cntiende que cada
Asegurador contribuye proporcionalmcnte al monto de su contrato, hasta la concurencia de la indemniz¿ción dcbida.

El Asegurado no puede pretender en el conjunto una indemn
plural con la intención de un en quecimiento indebido, serán

derecho de los Asegurados a percibir lE prima deve¡gada en el
tiempo de la celebración del contrato (At. 1607 C.C.).

CAMBIO DE TITULAR DEL TNTERf,S A§EGT'RADO
CLÁUSULA 5.

ización que supere el monto del daño sufiido. Si se celebró el seguro

mulables los contratos celeb¡ados con esta inte¡ción, sin perjuicio del
periodo durante el no al

\l-...--
L

El cambio de titular del interés asegurado debe ser notificado al Asegurador. La notificación del cambio del titular se hará en el

término de siete días. La omisión libera al Asegurador, si el siniestro ocuniera después de quincc dias de vencido este plazo (Art.
l6l8 c.c.).

Lo dispuesto precedentemente se aplica también a la venta forzosa computándose los plazos desde la aprobación de la subasta. No se

aplica a la transmisión hereditaria supuesto en el que los herederos y legatarios suceden en el contrato (Art. l6l8 y Art. l6l9 C.C.).

RETICENCIA O FALSA DECLARACIóN
CLÁUSULA 6.

----.-
INGENIERIA S.A.

-*_..._-



DE LA AGRAVACIÓN DEL RIESGO
CLÁUSULA 9.
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Pól2a d6 Sesurc N¡ 1503003955 Pásina Nr 4
Tomádor 3V- INGENIERIAS

Toda declaración falsa, omisión o reticencia de circunstancias conocidas por el Asegurado, que hubiese impedido el contrato o

modiñcado sus condiciones, si el Asegurador hubiese sido informado del verdadero estado del riesgo, hace anulable el cont¡ato. El
Asegurador debe impugnar el contrato dcntro de los tres (3) meses de haber conocido la falsedad, omisión o reticencia (Al. 1549

c.c.).

Cuando la reticencia no dolosa es alegada en el plazo del Art. 1549 del Código Civil, el Asegurador puede pedir la nulidad del
contrato rcstituyendo la prima percibida con deducción de los gastos o reajustarla con la conformidad del Asegurado al verdadero

estado de¡ riesgo (Art. 1550 C.C.).

Si la reticencia fuese dolosa o de mala fe, el Asegurador ticne derecho a las primas de los pe odos ta¡scuridos y del periodo en cuyo
transcurso invoquc a la reticencia o falsa declaración (Arl 1552 C.C.).

En todos los casos, si el siniestro ocurre durante el plazo para impugnar el contrato, el Asegurador no adeuda prestación alguna (Art.
1553 C.C.).

RXSCISIÓN UNTLATf,RAL
CLÁUSULA 7.

La responsabilidad del asegurador comienza desde las veint€ y cuatro horas de día en que se inicia la cobe¡tura y te¡mina a las veinte
y cuatro horas del ultimo dfa del plazo establecido,

Cualquiera de las partes tiene derecho a rescindir el presente cont¡ato sin expresar causa. Cuando el Asegurador ejerza cste derecho,

dará un preaviso no menor d€ quince dfas y reembolsar la prima proporcional por el plazo no corrido. Cumdo lo ejerza el Asegurado,

la rescisió¡ se producirá desde Ia fecha cn que notifique fehacientemente esta decisión y el Asegurador tendrá derecho a la p ma
devengada por cl tiempo transcurrido, según las tarifas de corto plazo. (tut. 1562 C. C.)

Cuando el contato se celebre por tiempo indeterminado, cualquiera de las panes puede rescindirlo de acuerdo con el anfculo anterior
(Art. 1563 C.C.)

REDUCCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA
CLÁUSULA 8.

Si la suma asegurada supera notablemente el valor actual del interés asegurado, el Asegurado¡ o el Tomador pueden requerir su

reducción (Art. l60l C.C.).

Si el Asegurador ejerce este derecho, la prima se dismiriuirá proporcionalmente al monto de la reducción por el plazo no sorrido.

Si el Asegurado opta por la reducciór! el Asegurador tendrá derecho a la prima correspondiente al monto de la reducción por el
tiempo transcurrido, calculada según la tar¡fa a cono plazo

(_

El Tomador está obligado a dar aviso inmcdiato al Asegurado¡ de los cambios sobrevenidos que agraven el riesgo (An. 1580 C.C.)

Toda agravación del riesgo que, si hubiese existido al tiempo de la celebración del coriÍato habria impedido éste o modificado sus

condiciones, es causa dc rescisión del cont¡ato. (Af. 1581 C.C.).

Cuando la agravación se deba a un hecho del Tomador, la cobertura queda suspendida. El Ascgu¡ador, en el plazo de siete dias,
deberá notificar su decisión de rescindir el contrato (Art. 1582 C.C.).

Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al Tomador, o si éste debió permitirlo o provocarlo por razones ajenas a su voluntad,
el Asegurador deberá notificarle su decisión de rescindi¡ el contrato deritro del plazo de un mes, y con preaviso de siete dias. (A¡t.
1583 C.C.)

Se aplica¡á el Afi. 1582 del Código Civil, si el riesgo no se hubiese asumido según las prácticas come¡siales del Asegurador

Si el Tomador omite denunciar la agravación, el Asegurador no cstá obligado a su prestación si el siniest¡o se produce durante la

subsistencia de la agravación del riesgo, excepto que:

a) El Tomador incur¡a en la omisión o demora sin culpa o negligenciq y
b) El Asegurador conozca o debiera conocer la agavación al tiempo en que debía hacérsele la denuncia (Art. 1583 C.C.).

---..-.-.-.--_-
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La rescisión del contrato da derecho al Asegurador.
c) Si la agravación del riesgo le fue comunicada oportunarnente, a percibir la prima proporcional al tiempo transcurrido.
d) En saso contrario, a percibir la p¡ima por el periodo de seguro en curso (Art. I 5g4 C.C.).

PAGO DE PRIMA
CLÁUSULA IO.

La prima sc debe desde la celebración del contrato, pe¡o no es cxigible sino cont¡a entrega de la póliz4 salvo que se haya emitido un
cerlificado o instrumento provisional de cobertura (Art. I 5 73 C.C.).

En el caso quc Ia prima no se pague contra la entrega dc la presento póliza su pago, queda sujeto a las condiciones establccidas cn las
Condiciones Particulares dcl seguro.

En todos los casos en que el Asegurado reciba indemnización por el daño o la pérdida, debcrá paga¡ la prima íntegra (Art. 15 74 C.C.)

FACULTADES DEL PRODUCTOR O AGENTE
CLÁUSULA T I.

El produclor, o agente de s€gu¡os, cualquisra s€a su vitrculación con el Asegurador, sólo está facultado pa¡a recibir propuestas,

entrega¡ instrumentos cmitidos por el Asegumdor referentes a contratos o sus prónogas y aceptar el pago de la prim4 si se halla en
posesión de un recibo del Aseguador.

Para rcprcscntar al Asegurador en cualquier otra cuestión, debe hallarse facultado püa actua¡ en su nombre (Art. 1595 y An. 1596

c.c.).

DENUNCIA DEL SINIE§TRO
CLÁU§ULA I2.

El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los tres dias de conocerlo, bajo pena de perder el

dcrccho a ser indemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Art.
1589 y Añ. 1590 C.C.).

OBLTGACIÓN DE SALVAMENTO
CLÁUSULA I3.

El Asegurado está obligado a proveer lo lecesa¡io, en la medida dc las posibilidades, pa¡a eütar o dismiouir el daño, y a observar Ias

instrucciones del Asegurador. Si existe más de un Asegurador y median instrucciones contradictorias, el Asegurado actua¡á según las

instrucciones que le p8¡ezcan más razonables en las circunstar¡cias.

Si el Asegurado viola est¿ obligación dolosamente o por culpa gnvc, cl Asegurador queda liberado de su obligación de indemnizar cn

la medida que el daño habla resultado menor sin esa violación.

Si los gastos se realizan de acuordo a las instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago íntegro, y ariticipará los fondos si

así le fuere requorido (Art. 1610 y Ar. 16l I C.C.).

ABANDONO
CLÁUSULA I4.

INGENIERIA S.A.

El Asegurado no puede hacer abaodono de los bienes afectados por el sinicstro salvo estipulación en contrario (Ar. 1612 C.C.).

El Asegurado no puede, sin el consentimiento del Asegurador, introducir ca¡nbio en las cosas dañadas que hagan más dificil

establecer la causa del daño o el daño mismo, salvo que 10 haga para disminuirlo, o en el interés público.

La omisión maliciosa de esta carga libe¡a al Asegurador.

El Asegurador sólo puede invocar esta disposición cuando proceda sin demora a la determinación de las causas del siniestro y a la

't 
---

CAMBIO EN LAS COSAS DAÑADAS
CLÁUSULA I5.
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valuación de los daños. (Art. 1615 C.C.)

CADUCIDAD POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES Y CARGAS
CLÁUSULA I6.

El incumplimiento de las obligaciones y cargas impuesta al Asegurado por el Código Civil (salvo que se haya previsto otro efecto en

el mismo para el incumplimicnto) y por el p¡escnte contrato, produce la caducidad de los derechos del Asegurado si el

incumplimicnto obedece a su culpa o negligcncia, de acuerdo con el régimen previsto en el Art.1579 del Código Civil.

VERIFICACIÓN Df, L SINIESTRO
CLÁUSULA I7.

El Asegu¡ador podrá dcsignar ufio o más expertos pa¡a verificü el siniestro y la extensión de la prestación a su ca¡go, examinar la
prueba instrumental y realizar las . indagaciones flecesüias a tales fi¡les. El info¡me del o de las expgrtos no compromgto al
Asegurador, cs únicamente un elemento dejuicio para que este pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado.

El Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y practicar evaluación en cuanto al daño, su

valor y sus causas y sxigir del Asegurado, testimonio o juramento permitido por las leyes procesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR
CLÁUSULA 18.

Los gastos necasalios para verificar el si¡iestro y liquidar el daño indemnizable son a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido
causados por indjcaciones inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración del personal dependiente del
Asegurado (Art. l6l4 C.C,).

REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO
CLÁUSULA 19.

El Asegurado podrá hacerse repr€senta¡ en las diligencias pa¡a verifica¡ el siniestro y liquidar el daio y serrán por su cuenta los gastos

dc esa representación (A¡L 1613 C.C.).

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRf, EL DER,ECHO DEL ASf,GURADO
CLÁUSULA 20.

El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los tr€inta (30) dÍas de ¡ecibida la información
complementa¡ia provista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronunciarse importa acept¿ción. (Art. 1597 C.C.).

ANTICIPO
CLÁUSULA 2I.

Cuando el Asegurador estimó el dalo y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cucnta si el procedimiento
para establccer la prestación debida no se hallase terminado un m€s después de notificado el siniestro. El pago a cuenta no será
inferior a la mitad de la prestación reconocida u ofiecida por el Asegurador.

Cuando la demo¡a obedezca a omisión del Asegurado, el termino se susp§ld€ hasta que éste cumpla las sa¡gas impuestas por la ley o
el contrato (Art. 1593 C. Civil)

DEL VENCIM¡f,NTO DE LA OBLTGACIÓN DEL ASEGURADOR
CLÁUSULA 22. u_
El crédito del Asegurado se paga¡á dentro de los quince días de flúado &§S aa¡a+tgS¡-.,*_S" la acepución de ta

:li'"H',i::i.::."Tff:.',t-íJ#:t:rprazo 
estabrecido en ''* '"ütrg¡'Tñ8t\fllqrya pronunciarse sobre

SUBROGACIÓN
CLÁUSULA 23.

Los derechos que concspondan al Asegurado contra un tersero, en razón del siniestro, se transñeren al Asegurador hasta el monto de
la indemnización abonada. El Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegumdor.
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El Asegurador no puede valerse de la subrogación cn perjuicio del Asegurado (Art. l6l6 C.C.)

DE LA HIPOTECA Y DE LA PRENDA
CLÁUSULA 24.

Cuando el acreedor le hubiera notificado al Asegu.ador, la existencia del gravamen sobre el bien asegurado, el Asegurador no pagaJá

la indemnización, salvo que so trate de reparaciones, sin previa noticia al acreedor pa¡a que formule oposición dentro de siete días.

SEGURO POR CUENTA AJENA
CLÁUSULA 25.

Cuando el Tomador se encuent¡e en posesión de Ia pólizq puede disponer de los derechos que resultan del confato. Puede

igualmente cob¡ar la indemr¡ización, pero el Asegurador ticne el derocho de exigirle el consentimiento del Asegurado acredite

previamente el consentimiento del Asegurado (Art. 1567 C.C.).

Los derechos que derivan del contrato corresponden al As€gurado si poses la póliza. En su defecto, no puede disponer de esos

derechos sin el consentimiento del Tomador (Art. 1568 C,C.).

MORA AUTOMÁTICA
CLÁUSULA 26.

Toda denuncia o decla¡aÉión impuesto por esta póliza o po! el Código Civil debe realizarse en el plazo fijado pam el efecto (Art. 1559

c.c.).

PRE,SCRIPCIÓN
CLÁUSULA 27.

Las acciones ñ¡ndadas en el pres@te cont¡ato prescriben en el plazo de un año, computado desde que la correspondiente obligación es

exigible (Art. 666 C.C.).

DE LOS EFf,CTOS DEL CONTRATO
CLÁUSULA 28.

Las convenciones hechas en los contratos forman para las pafes una regla a la cual debel someterse como a Ia ley mism4 y deben ser
cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté expresado, y a todas las consecuencias virtualmente comprendidas (kt. 715 C.C.).

CÓMPUTOS DE LOs PTAzos
CLÁUSULA 29,

Todos los plazos de días, indicados en la presente póliza, se computarán corridos, salvo disposición expresa en contrario

PRÓRROCA DE JURISDICCIóN
CLÁUSULA 30.

Toda la controversia j udicial que se plantee con relación al presente cont ato, será didmida ante los tribunales ordina¡ios competentes

de lajurisdicción dcl lugar de emisión de la póliza (Art. 1560 C.C.).

JURISDICCION
CLÁUSULA 3T.

Las disposiciones de cle contrato se aplican única y exclusivame¡te a los accidentes ocurridos en el territorio de la República, salvo

pacto en contra o.

INiCENIERIA S.A.

Formulada la oposición y en defecto dc acucrdo dc partes, cl Asegurador consignarájudicialmente la suma debida (Art. 1620 C.C.).
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SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES PARTICULARES ESPECiFICAS

EJECUCTÓN DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS

Póliza No..,..,,..,
OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
CLÁUSULA I.

Por la presente póliz4 que se emite dc conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobclura firmados por el Tomador, el
Asegurador ga¡anliz¿ al Asegurado, hasta las su¡nas máximas que se estipula¡ en las Condiciones Paficulares, el pago en efectivo que

debe recibir del Tomador, como consecuencia del tiempo y forma en que este cumpla sus obligaciones derivadas de del contrato que

se especifica en las Condicio¡es Particulares Especlficas, suscrito con el Asegurado.

Se establece expresamelte que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad del

Asegurador, queda limitada al pago de la suma asegurad4 respcato a la cual no es aplicable el beneficio de excusión.

RIESGOS NO ASEGURADOS
CLÁUSULA 2.

e) Cuando las disposiciones legales o contractuales pe¡tinentes, establezcan la dispensa del Tomador.
f) Cuando el incumplimiento del Tomador acaeciera a consecuencia de estado de gue[4 invasión o cualquier otro acto de

hostilidad por enemigo extranjero; de guerra civil y otras conmociones interiores (¡evolución, insurrección, r€belió¡, motín
y sedición a mano almada o no armada, poder militar, naval o aéreo, usurpado o usurpante); terrorismo, huelgas generales,

cierres patonales (no propios) asf c¡mo el ejercicio de algún asto de autoridad p{¡blica para reprimi¡ o defenderse de

cualquiera de esos hechos; de confiscación, requis4 destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobiemo o

autoridad pública; de tenemotos, temblores, erupción volcánica, tifón, huracán, tomado, ciclón u ot¡a convulsión de la
natu.aleza o penurbación atmosférica; uansmutaciones nuclea¡es.

INTIMACIóN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 3.

El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantirradas por la presente póliza, sino con sujeción
a u¡a previa fehaciente intimación de pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador.

A los efectos indemnizatorios, el Asegurado debe¡á comu¡icar al Ascgurador el resultado infructuoso de su intimación acompañando

dontro de cuarenta y ocho (48) horas la documentación pefinente y la contestación del Tomador, si la hubiere.

El siniestro queda conñgurado con el resultado infructuoso de pago que debe intenta¡ el Asegurado confa el Tomador, y tendrá como

fecha cierta la rccepción, por partc del Asegurador, de la documentación pertinente.

COMUNICACIóN
CLÁUSULA 4.

Toda comunicación entre el Asegurador y el Ascgurado deberá realizarse po¡ carta postal ccrtiñcada o telegrama colacionado

La presenle pólizá consta derS Página(s)

Quedan excluidos del presente seguro:

ürtl{iái§ÁL

INGENIERIA S.A.


